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sonal, y QUINTA, 1. Justificación económica, "gas-
tos de personal", del convenio de colaboración sus-
crito el 10 de febrero de 2014 entre la Sociedad San
Vicente de Paul "Conferencia Virgen de la Luz", y la
Consejería de Bienestar Social y Sanidad de Melilla,
que deberán contar con el siguiente tenor:

Tercera.- Compromisos que adquieren la Ciudad
Autónoma de Melilla y la Sociedad San Vicente de
Paul "Conferencia Virgen de la Luz" para la ejecución
del presente convenio:

2.-  Corresponde a la SSVP "Virgen de la Luz":
d.- La rendición de cuenta de las cantidades

aplicadas al programa y abonadas en concepto de:
- Gastos de personal, SETENTA Y CUATRO MIL

OCHOCIENTOS VEINTITRES EUROS CON NO-
VENTA Y SEIS CÉNTIMOS (74.823,96 €) compren-
sivos desde el 1 de enero a 31 de diciembre de 2014,
de la totalidad del personal descrito anteriormente
por totalidad del tiempo contratado. En este concep-
to se incluirán los gastos derivados del pago de
retribuciones al personal mediante contrato laboral
que se ajuste a la legislación laboral aplicable al
presente caso. Se incluirá como gastos de personal
las cuotas de seguros sociales a cargo de la entidad
del personal afecto al programa.

Quinta.- Justifiación:
1. La justificación económica se realizará, a

través de la cuenta justificativa de gastos,  según el
siguiente protocolo:

" Dentro de los gastos de personal se incluirán los
gastos derivados del pago de retribuciones al perso-
nal de la entidad vinculada al programa del centro
mediante contrato laboral que se ajuste a la legisla-
ción laboral aplicable al presente caso, se incluirá
como tales las cuotas de seguros sociales a cargo
de la entidad del personal afecto al programa. Entre
la documentación que debe aprotarse, se encontra-
rá:

" Copia del Contrato Laboral.
" Recibo de nómina, que deberá contener: Nom-

bre, apellidos y NIF del trabajador/a, categoría profe-
sional, número de afiliación a la Seguridad Social,
conceptos retributivos, firma del trabajador/a y sello
de la empresa, etc.

" Boletines Acreditativos de Cotización a la Segu-
ridad Social (TC1, TC2).

" Impresos 110 y 190 de ingresos por retenciones
IRPF.

En el caso de que se produzca la resolución de
los contratos laborales del personal sujeto al presen-
te Convenio de Colaboración, deberá justificarse
mediante documentación suficiente las cantidades
satisfechas a los trabajadores en concepto de liqui-
dación de los referidos contratos.

(…)
Y en prueba de su conformidad con cuanto

antecede, las Partes Intervinientes firman el pre-
sente documento, por triplicado ejemplar y a un
solo efecto, en el lugar y fecha indicados ut supra.

Consejería de Bienestar Social y Sanidad de la
Ciudad Autónoma de Melilla.

María Antonia Garbín Espigares.
La presidenta de la SSVP "Virgen de la Luz"
Mª Carmen Chaparro Medina.

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA
Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DIRECCIÓN GENERAL
759.- El día 12 de marzo de 2014, se ha firmado

Addenda Primera de modificación al Convenio de
Colaboración suscrito entre Consejería de Bienes-
tar Social y Sanidad de la Ciudad Autónoma de
Melilla y la Cruz Roja Española en la Ciudad de
Melilla.

Procédase a su publicación en el Boletín Oficial
de Melilla.

Melilla, 03 de abril de 2014.
El Director General de la Consejería de Presi-

dencia y Participación Ciudadana.
Juan José López Rodríguez.
ADDENDA PRIMERA DE MODIFICACIÓN AL

CONVENIO DE COLABORACIÓN SUSCRITO EN-
TRE LA CONSEJERÍA DE BIENESTAR SOCIAL
Y SANIDAD DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE
MELILLA Y LA CRUZ ROJA ESPAÑOLA EN LA
CIUDAD DE MELILLA.

En Melilla, a 12 de marzo de 2014.
REUNIDOS

De una parte, la Excma. Sra. Doña María
Antonia Garbín Espigares, Consejera de Bienestar
Social y Sanidad de la Ciudad Autónoma de
Melilla, por Decreto del Presidente, núm. 8, de 11
de julio de 2011 (BOME extraordinario núm. 17, de
11 de julio), debidamente facultada para este acto
por Acuerdo del Consejo de Gobierno de atribución
de competencias de 26 de agosto de 2011 (BOME
extraordinario núm.  20, de 26  de agosto).

De otra D. Julio Caro Sánchez, Presidente
provincial en Melilla de la Entidad Cruz Roja Espa-
ñola, con CIF Q-28660016, nombrado por el Sr.
Presidente de Cruz Roja Española con efectos
desde el día 25 de mayo de 2011.

En nombre y representación de sus respectivas
instituciones, en el ejercicio de las competencias
que les están legalmente atribuidas, reconocién-
dose mutua y recíprocamente capacidad para
obligarse mediante el presente convenio en los
términos que en él se contienen y, al efecto


